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Resumen

Con este texto se propone una mirada crítica a la epistemolo-
gía de la historia ambiental española desarrollada en los dos 
últimos decenios. Realizamos una mirada general sobre las 
principales tendencias de investigación, prestando atención 
al nacimiento de esta disciplina desde el campo de la historia 
agraria en los años 80. Desde ahí la atención al manejo de bie-
nes comunes, a los conflictos socioambientales y a los estudios 
sobre metabolismo social han sido los ejes sobre los que se ha 
construido esta disciplina. El estudio de la historia ambiental 
ha supuesto un abordaje interdisciplinar de la relación coevo-
lutiva entre sociedades humanas y medio ambiente. Este en-
foque ha tenido en el caso de los estudios para España un de-
venir desde la historia agraria que generó objetos de estudios 
vinculados a la transformación de los sistemas de propiedad 
de recursos naturales, cambios la gestión de los mismos en el 
mundo contemporáneo y una creciente atención a los con-
flictos ambientales surgidos de estos cambios. No pretende 
este artículo, ni lo podría, ser un exhaustivo repaso a la historia 
agraria española, sino sólo una mirada al entronque ambiental 
que emergió de la mirada seminal de la historia agraria, nacida 
al albur de los años 80. Deforestación, impacto de los procesos 
extractivos de biomasa, extracción de capital natural dentro 
de un modelo capitalista global son apuntes que subyacen en 
una mirada al territorio que busca las continuidades y discon-
tinuidades entre el período contemporáneo.
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Abstract

With this paper, a critical view over the epistemology of the 
Spanish environmental history is considered along the las two 
decades from the 80`s. From that point, management of the 
commons, socioenvironmental conflicts and studies about 
social metabolism have been the main axes for constructing 
this new discipline. The study of environmental history implies 
an interdisciplinary approach of the co-evolutive relation 
between human societies and nature. This approach, in the 
case of Spain, was originated from the agrarian history that 
study objects connected with the transformation of property 
system of natural resources, changes in the management of 
themselves and an increased attention to environmental 
conflicts originated from these changes. In this context, 
study of the commons played an important role in the course 
of Spanish environmental history. Main purpose is no not 
completing an overview about Spanish Agrarian History, not 
possible in this context, otherwise a look to the environmental 
approach from the emerging and seminal support from 
agrarian approaches, born from the 80`s. Deforestation, 
Impact of Biomas Extractive Processes, Extraction of Natural 
capital inside a global capitalism model are some of the notes 
that lie beneath under an overview to the territory, searching 
the continuities and discontinuities in the contemporary age.
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1. Introducción1

 
No había tiempo, la crisis ecológica avanzó y nuestro impe-

rativo ético para con una crisis sistémica parecía más que inmi-
nente. Este escenario en el umbral del siglo XXI no es más que un 
observatorio privilegiado para elucubrar sobre el impacto de un 
programa eco-socio-político que sustenta un capitalismo ancla-
do en la extracción, apropiación, consumo y excreción de bioma-
sa a escala global, como impronta del mundo contemporáneo, 
que ha redefinido las relaciones metabólicas de los agroecosiste-
mas a escala global e impactado sobre las formas de vida y patro-
nes reproductivos (González de Molina, 2014).

Esta historia tuvo su origen, en su dimensión contemporánea 
sin necesidad de acudir a la búsqueda de factores determinantes 
en la relación sociedad humana-naturaleza propia del mundo an-
tiguo (Hughes, 2001), en los procesos de conversión biosistémica 
tras la irrupción y el impacto de la población europea en el mun-
do americano (Crosby, 1988, Melville, 1997, Grove, 1996, Miller, 
2007). Bien es verdad que este proceso marcó un punto de parti-
da y no retorno en el proceso de desestructuración de las pautas 
de manejo, de los ecosistemas americanos, generando flujos de 
materiales y energía entre los dos océanos que diseñaban la di-
mensión de un sistema mundo en el que los usos mercantilizados 
de la naturaleza tenían primacía sobre usos comunitarios, indíge-
nas y/o locales (Wallerstein, 2009).

Capitalización de la naturaleza y apropiación capitalizada de 
los saberes contenidos en los reservorios ecosistémicos fueron 
un proceso perpetrado al amparo del mercado global y las nece-
sidades de inputs productivos en el mundo “desarrollado” y que 
fueron una vía expedita para la erradicación de sus manejadores/
campesinos. Mundos campesinos extintos en sus relaciones in-

* Este artículo es resultado de los proyectos de Investigación “Mediterranean Moun-
tainous Landscapes: An Historical Approach to Cultural Heritage Based on Traditional 
Agrosystem “FP7 European Government FP7-SS-2013-2 (2014-2018) y del Proyecto 
I+D Naturaleza Gobernada. Un Enfoque ecológico, institucioknal y Cultural del ma-
nejo comunitario de recursos (Siglos XIII-XXI) bajo la coordinación del profesor José 
Manuel Lana Berasain, HAR2015-64076-P y del proyecto I+D “Procesos emergentes 
y agencias del común praxis de la investigación social colaborativa y nuevas formas 
de subjetivación política” Convocatoria 2014, Proyectos I+D, Ministerio de Ciencia e 
Innovación (I+D+I), (Referencia: CSO2014-56960-P).

tegradas en la gestión de tierra, semillas y conocimientos que se 
convertían en precondición utilitarista desde el mercado capita-
lista para la implementación de la naturaleza como commodities 
en el mundo contemporáneo (Brannstrom, 2004). Desde este 
contexto global parece pertinente una mirada ética y crítica hacia 
el modelo historiográfico que se ha diseñado desde el campo de 
la historia ambiental. No es un ejercicio mero de introspección, ni 
de elucubración sino una apuesta por pensar que esta práctica 
académica ha mirado con valor la historia del proceso de capitali-
zación de la naturaleza en el mundo contemporáneo, un proceso 
teñido de los tintes de los procesos de apropiación, producción, 
distribución y consumo-excreción del metabolismo social (Gon-
zález de Molina et al., 2014). 

Ello no puede ser óbice para considerar que en ese devenir no 
hemos interiorizado ninguna forma de sentipensar la naturaleza 
(Escobar, 2014), entendiendo que los procesos sociobiológicos 
de manejo de recursos están inscritos en la cosmovisión de los 
pueblos a los que se les ha enajenado su patrimonio biocultural, 
su memoria biocultural (Barrera y Toledo, 2014).

¿Cuál ha sido la aportación de la Historia Ambiental Española 
en este contexto global epistémico? Si se ha creado una agenda 
de trabajo en diálogo con otras formas de hacer historia ambien-
tal es el reto al que me enfrento con las siguientes páginas, con 
una mirada valorativa sobre el trabajo realizado, pero también 
con perfiles críticos hacia algunos de los resultados y con un espí-
ritu propositivo sobre como imaginar –de forma colaborativa- el 
futuro de esta apuesta investigadora que nos envuelve a muchos 
desde el campo académico y social.

2. Caminando desde la Historia Agraria hacia la Historia Ambien-
tal

En la transición metodológica, paralela a la política, se auspi-
ció y asentó una línea de investigación que radicaba de un com-
promiso de reactivación del papel de la tierra y sus luchas en el 
nuevo marco general del cambio político en los años 70 y 80. La 
tierra emergió con un objeto –que no sujeto-  de acciones y lu-
chas por el acceso a la propiedad (Bernal, 1974, 1979) en los que 
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el campesinado se transfiguró como un actor social cargado de 
capacidad de movilización y simbología histórica (Sevilla Guz-
mán, 1979, González de Molina, 1993d). 

En esos primeros pasos, el tiempo histórico miró de forma 
intuitiva y certera la importancia del factor tierra como moviliza-
dor del campesinado en el mundo contemporáneo (Sanz Roza-
len, 2000), movido por “el hambre de tierra” y las aspiraciones a 
la reforma agraria en sus diversas acepciones y objetivos socio-
productivos. El precio de la tierra en los nuevos mercados y sus 
lógicas de apropiación durante el siglo XIX marcaron una mirada 
hacia la apuesta por extender el área agrícola –agricolización- en 
nuevos terrenos, marginando la multifuncionalidad agroecosis-
témica, pero atenta a la necesidad de la motivación política que 
podía respaldar nuevos procesos de movilización social. En los 
enfoques historiográficos, esta mirada impregnó discursos sobre 
el atraso de la agricultura mediterránea a caballo de un marco so-
ciopolítico creados por los Estados Nación y sus programas de re-
volución liberal, pero epistémicamente no asumieron una visión 
holística que incorporase los condiciones socioambientales y las 
constricciones derivadas de los propios agroecosistemas. Tierra, 
Poder Local (González de Molina, 1993a, 1993b, 2002) y Campesi-
nado son la trastienda de la justificación a las luchas campesinas, 
conceptualizadas como la otra moneda de los conflictos obreros 
urbanos.  Puede que el resultado más motivador fue la creación 
de una agenda de trabajo sobre historia agraria sustentada en 
cambios y transferencias en los sistemas de propiedad del factor 
tierra, sistemas de cultivo, impacto social de la proletarización del 
jornalero y una atención limitada a los procesos de innovación 
tecnológica y productiva del agro pudiendo así crear un edificio 
conceptual más amplio.

Con ello se cierra el primer eje colonial de la mirada historio-
gráfica del paradigma socio-ambiental: la tierra como objeto de 
apropiación por las comunidades campesinas (antropización) 
concebida como único marco posible de una forma de lucha 
política que alimentaba en paradigma emergente de la historia 
social. Tierra es entendida como input productivo y de cambio 
social, no como necesidad para continuar formas de resiliencia 
social. Pero quedan otros pasos. 

En cuanto a los ejes temáticos (coloniales en sus epistemes), 
un primer factor era la distribución de la propiedad del factor tie-
rra en el marco del proceso de liberalización de los factores de 
producción que diseñó la Revolución Liberal (Saavedra y Villares, 
1991, 1991a). Este proceso se definió por la marcada tendencia a 
la afirmación de la privatización del conjunto de factores produc-
tivos y la creación de los resortes legales con los que afirmar la 
“sacralidad de la propiedad privada”. No era un objetivo mínimo. 
Era la primera piedra de un largo ciclo de usurpación de los bie-
nes comunes (Ortega Santos, 2000b, 2001, 2002, Freire-Cedeira, 
2013, 2014) en el que la inserción de las prácticas del capitalismo 
permearon e impregnaron tanto las relaciones sociales de pro-
ducción-reproducción en el mundo agrario (González de Molina 
et al., 1993d) como el marco conceptual en el que se desarrolló la 
transición desde la economía agraria de base energética orgáni-
ca hacia la economía de base energética inorgánica (González de 
Molina et al., 1996). 

La asignación de tierra a nuevos propietarios, más allá de los 
procesos de cerramientos y cercados del inicio del siglo XIX, tuvo 
un jalón esencial en el proceso desamortizador (García Sanz y Ga-

rrabou, 1985; Garrabou y Sanz, 1985a, Garrabou et al., 1986, Ga-
rrabou 1988, González de Molina, 1984; Gómez Oliver y Gonzá-
lez de Molina, 1984, Gómez Oliver, 1985, Martínez Martín, 1995). 
Frente a tendencias imperantes en la historiografía más conser-
vadora, el proceso desamortizador supuso un proceso de conso-
lidación de la propiedad campesina y la creación de una base so-
cial al nuevo régimen liberal. Esta transferencia del recurso tierra 
suponía la ruptura del sistema agrosilvopastoril, definitorio de la 
economía orgánica, y el primer jalón hacia una intensificación del 
modelo agrario frente a la multifuncionalidad de los ecosistemas 
mediterráneos. 

Un segundo eje de trabajo, entrelazado con el anterior, radi-
có en la mirada intuitiva al valor de los bienes tenidos en común 
para la continuidad de las comunidades campesinas en el mun-
do mediterráneo. Esta mirada estuvo sesgada desde la confron-
tación entre los enfoques cercanos a la consideración “hardiana” 
del valor económico de estos bienes para el conjunto de la eco-
nomía nacional. Frente a los que los consideraron como un input 
más del modelo capitalista productivo que enmarcó la revolu-
ción liberal (GEHR,1985, 1988, 1991, 1994, 1996; Jiménez Blanco, 
1985, 1986, 1991a, 1991b, 1994, 1996; Iriarte, 1996, 2002, 2005) 
emergieron los que apostaron por una vinculación más socioam-
biental de estos bienes para con las prácticas reproductivas de las 
comunidades rurales. 

De forma simplificada, desarrollo-crecimiento vs estrategias 
comunitarias de reproducción fue un debate plagado de signifi-
cación simbólica, política y epistemológica pero preñado en sus 
primeros tiempos de potente pero limitada trascendencia en la 
renovación metodológica. En este eje, los bienes comunes juga-
ron un papel central en la continuidad de las formas de repro-
ducción social a lo largo del siglo XIX, y en muchos casos hasta 
la actualidad. Suministradores de bienes ambientales (leña, ma-
dera, alimento, etc.) y facilitadores de los niveles de fertilización 
de los sistemas agrarios –en descomposición con la llegada de la 
fertilización inorgánica desde los primeros decenios del siglo XX- 
su importancia no estaba constreñida al ámbito de sistema eco-
nómico en su conjunto. Comunes fueron un objeto subjetivado 
de cambio y adaptabilidad histórica, desde usos agro-forestales 
hacia la primacía de usos ganaderos y madereros ya bien entrado 
el siglo XX o la más reciente apuesta por usos comerciales deri-
vados de una segmentación de los usos territoriales hacia el sec-
tor terciario (Ortega Santos, 2012a). Ello no fue óbice para que se 
realizaran trabajos de divulgación y de creación de agenda que 
sustentaron el inicio de este paradigma historiográfico (Gonzá-
lez de Molina, 1993, 2001), resultados primeros del proceso de 
innovación historiográfica que la Historia Ambiental desarrollaría 
en los dos decenios siguientes en el contexto español y a lo que 
dedicamos las páginas siguientes.  

Como tantas otras cosas, este debate llegó bastante tarde y 
de manera harto confusa. Aunque, antropólogos y economistas 
entraron de lleno en él, especialmente a partir de la gestión del 
agua (Aguilera Klink, 1987, 1990, 1991), ha sido entre los historia-
dores donde ha tenido más éxito. De cualquier modo, el debate 
se ha centrado en el cuestionamiento del papel de la Revolución 
Liberal en el proceso de privatización y apropiación de los espa-
cios comunales existentes y su transformación productiva y eco-
nómica. La eficiencia en la conservación de los recursos, es decir 
la existencia o no de una “tragedia de los comunales”, se ha valo-
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rado en función del resultado actual del proceso histórico habido 
desde mediados del siglo XVIII.

Casi desde sus comienzos, las preocupaciones ambientales 
estuvieron presentes tanto en las discusiones como en las pági-
nas del Noticiario de Historia Agraria siendo una de las principales 
publicaciones referenciadas. También desde el principio, sin em-
bargo, la confusión entre recursos comunes y bienes comunales 
estuvo presente: la existencia de un vasto patrimonio comunal o 
de aprovechamiento común hasta prácticamente nuestros días, 
compuesto de terrenos forestales esencialmente, hizo posible 
que el debate se centrase en la suerte corrida por este tipo de 
bienes, obviando la existencia de otros “comunes” cuyo debate 
daba una perspectiva más global al discurso historiográfico. De 
esa manera, los montes y la historia forestal atendiendo a sus di-
versas formas de propiedad y las formas complejas de protección 
de las mismas (Mangas Navas, 1984, Mangas Navas y Rico Bo-
quete, 2013, Rey Castelao, 1995, 1997, Sebastián Amarilla, 2003) 
constituyeron el ámbito de estudio privilegiado para verificar la 
afirmación o corrección de la hipótesis de Hardin, por más que 
este autor estuviera ausente muchas veces de las argumentacio-
nes de los contendientes.

Al contrario de lo ocurrido por ejemplo en los Estados Uni-
dos, pocos fueron aquí los que propugnaron una decidida apues-
ta por la eficiencia de la propiedad privada, al menos al nivel de 
conocimiento que se tenía entonces; de tal manera que el debate 
se centró sobre todo en qué tipo de propiedad y de institución 
había manejado de manera más eficaz los recursos esencialmen-
te forestales: si el Estado, a través de la Administración Forestal, 
o las comunidades campesinas, a través de sus normas de uso y 
aprovechamiento. Probablemente en cada una de estas tenden-
cias subyacía un concepto diferente de “eficacia” y “eficiencia” de 
manejo de los recursos. Frente a una visión más monetarista de la 
gestión se contraponía un concepto del comunal por su impor-
tancia socioeconómica para las comunidades rurales.

Es lógico, pues, que los términos de la discusión se centraran 
en la gestión misma de los montes comunales o de aprovecha-
miento común. La polémica comenzó por la manera en que de-
bía entenderse la dinámica productiva del monte. En definitiva, 
la disputa se articulaba alrededor del concepto de “rentabilidad” 
que subyacía en el manejo de los comunales: el mantenimiento 
de los sistemas agrosilvopastoriles existentes o la bondad de una 
explotación comercial de los mismos, orientada en sus paráme-
tros productivos y económicos por los poderes locales o estatales 
que atendían a los requerimientos del sector industrial.

Para un sector de los estudiosos del tema forestal, que aquí 
vamos a llamar productivistas, los montes constituían un territo-
rio dentro del cual se desarrollaban actividades productivas que 
generaron bienes, servicios y rentas que podían medirse en uni-
dades físicas agregadas (toneladas o metro cúbicos) o en dinero. 
Se les aplicaban entonces criterios esencialmente económicos 
(eficiencia económica, nivel de beneficios, orientación mercantil 
de los productos, etc.), dejándose de considerar por lo general los 
aprovechamientos y servicios ambientales no directamente mo-
netarizables. El monte, desde esta perspectiva, fue considerado 
como un productor de bienes con un valor de mercado, inde-
pendientemente de la relación que cada tipo de sociedad y cada 
sistema agrario hubiera establecido con él. Los bienes comunales 
debían ser un objeto de estudio, como cualquier otro sector de la 

economía agraria, siendo analizados desde el punto de vista de 
las preocupaciones e interrogantes planteadas por el crecimiento 
económico del país.

Tal visión tenía en cuenta sobre todo el papel desempeña-
do por el monte en el suministro de materias primas para la ac-
tividad agrícola, artesanal y sobre todo industrial, valorando las 
políticas forestales implementadas por las corporaciones locales, 
pero sobre todo por el Estado (aprovechamiento, ordenación y 
repoblación) en la implementación de ese objetivo (Casals Cos-
ta,1988 y 1996; Gómez Mendoza, 1992; Gómez Mendoza, 1992; 
Castroviejo et al., 1985; Rico Boquete, 1995 y 1998). 

Desde esta óptica deben analizarse las importantes con-
tribuciones que realizó el Grupo de Estudios de Historia Rural 
(GEHR), especialmente las referidas a las estadísticas forestales 
(1985,1988,1990 y 1994). Incluso algunos trabajos han atribuido a 
la mercantilización de los terrenos forestales un efecto dinamiza-
dor de las economías rurales a través de la explotación comercial 
de los aprovechamientos, sobre todo de los recursos maderables 
y pecuarios.

Consecuentemente, este enfoque primaba una gestión co-
mercial que ve con buenos ojos las consecuencias derivadas de la 
legislación forestal promulgada desde 1863; legislación que aus-
pició una creciente intervención estatal en la propiedad y en los 
sistemas de manejo (Jiménez Blanco,1986, 1991a,1991b y 1994; 
Manuel Valdés, 1996). La acción ordenadora de la Administración 
Estatal sería, según estos autores, el factor explicativo de la es-
casa influencia de los “nuevos usos industriales” del comunal en 
la deforestación de muchos de estos espacios. La limitación de 
los usos vecinales en aras de potenciar los ya mencionados usos 
madereros e industriales no dificultó, en ningún caso, el mante-
nimiento del comunal bajos formas de titularidad pública. No 
obstante, debemos enfocar nuestra reflexión hacia el impacto 
provocado por la mercantilización y privatización de los sistemas 
de manejo del comunal: las subastas públicas anuales de esquil-
mos, la imposición por los cabildos del pago de un canon para a 
los rebaños de ganaderos no radicados en los municipios de las 
mancomunidades durante el último tercio del siglo XVIII, la limita-
ción de cupos vecinales de productos forestal, etc. Todo ellos son 
ejemplos de privatización de uso del comunal desde mediados 
del siglo XVIII que han sido asumidos por algunos autores, como 
indicios de la tendencia hacia la “necesaria” implementación de 
una política forestal impregnada de patrones de “objetivización” 
de unas masas forestales, inertes de vida, ausentes de ser conce-
bidas como depósitos de saberes tradicionales, desprovistos de 
memoria biocultural del último tercio del siglo XIX.

Es en este contexto general en el que la implementación de un 
manejo comercial de los comunales se sustentó en el tránsito de 
una forma municipalizada hacia la estatalización de la propiedad 
comunal (Fernández Muñoz, 1999, Freire-Cedeira, 2013, 2014). 
Esta tendencia hacia la estatalización de las formas de propiedad 
y manejo ha encontrado una argumentación válida en la visión 
positiva que determinados autores han tenido sobre las activida-
des de la administración forestal, cuyo ejemplo más emblemático 
son las repoblaciones forestales. Las actividades del Patrimonio 
Forestal del Estado desde los años 40 del siglo XX (G.E.H.R. 1999; 
Fernández Muñoz, 1999), apostando por un modelo industrial de 
manejo sin aparentes consecuencias socioambientales, se justifi-
có en la reducción y posterior desaparición de las funciones ener-
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géticas del comunal para las comunidades rurales a mediados 
del siglo XX. Erradicados los usos vecinales del monte vinculados 
a las necesidades de abastecimiento energético y materiales; el 
comunal es “reprogramado” para cumplir funciones productivas 
y de abastecimiento en el marco del sistema industrial, acen-
tuándose la mercantilización y comercialización del manejo del 
comunal que conduce a la definitiva “crisis de la agricultura tradi-
cional” (Corbera Millán y González Pellejero, 1999).

En resumen, esta mirada en positivo hacia la correlación 
histórica entre legislación agroforestal- ordenación territorial 
para usos no agrarios y la promoción de una forma de manejo 
comercial-intensivo de estos agroecosistemas impregnó todo 
el debate historiográfico. Esta apuesta por los usos comerciales, 
especialmente maderables, del comunal implicó una mirada pe-
yorativa y minusvalorativa de los usos vecinales. El comunal es 
reubicado, pues, como en un elemento más del sistema agroin-
dustrial, suministrador de materias primas. El mercado se erige 
en factor asignador y mecanismo de acceso a los recursos frente 
a otras miradas posibles a los comunes como territorios ecosus-
tentables orientados a la continuidad de las formas comunitarias 
de manejo de recursos. Aún más criticable es la concepción de 
la política forestal como “negociación política compleja” (G.E.H.R. 
1999) diseñando una atención hacia la política forestal como re-
sultado de un procesos de diálogo horizontal y entre pares na-
cido de la relación Estado-Comunidades Campesinas, orientado 
hacia la inmanente e ineludible implementación de un manejo 
comercial del monte, por su indudable e incuestionable renta-
bilidad económico-monetaria. Este último aspecto parece algo 
más que discutible si consideramos las diferentes estrategias de 
resistencia de las comunidades rurales a la imposición (que no 
negociación) de un modelo que desarticulaba sus mecanismos 
de supervivencia (Ortega Santos, 2002) que no son más ni menos 
que evidencias de la reacción contraria de los manejadores de los 
agroecosistemas hacia el impacto de estas políticas.

A esta línea de argumentación le ha interesado siempre re-
saltar el carácter no igualitario del reparto comunal de la renta 
forestal y pecuaria, ya vigente incluso antes de la aplicación de la 
legislación liberal. Con ello se ha pretendido minusvalorar y con-
siderar prácticamente inevitables los costes de la privatización o 
en su caso estatalización que, gracias a la progresiva limitación de 
los aprovechamientos vecinales, redundó en la conservación de 
un importante patrimonio forestal. Esta visión fatalista del nece-
sario fin del comunal a manos de una racionalización-ordenación, 
emanada de la legislación forestal del siglo XIX, llevó aparejada 
una práctica silvícola intensiva, cuya acción antrópica transformó 
no sólo las estructuras biogeográficas del comunal sino también 
las formas de apropiación tradicional del mundo rural. Todos es-
tos argumentos se acompañan de una valoración en general po-
sitiva del rol jugado por la Administración Forestal y de los Inge-
nieros de Montes y de una descalificación rotunda de la gestión 
vecinal y municipal, muy en sintonía con la tesis de la tragedia de 
los comunes esbozada hacía tiempo por Hardin (1968).

El otro polo del debate representado por quienes conside-
raban que el triunfo de criterios productivistas en la gestión del 
monte, auspiciado por el Estado y los particulares y materializa-
do en la segregación de usos no podía contemplarse de manera 
positiva desde la perspectiva ambiental: Desde la promoción de 
la silvicultura y la exclusión de otros usos integrados o la búsque-

da del máximo rendimiento físico y monetario junto a la impor-
tación de especies alóctonas de rápido crecimiento se definen 
como factores estratégicos de un manejo que no fue más que 
una correa de transmisión de intereses ajenas  a las comunidades 
rurales. 

A esta corriente que hemos venido en calificar durante mucho 
tiempo como comunalista, a riesgo de realizar simplificaciones 
abusivas, puede a inicios del siglo XXI ser considerada como una 
fase de transición epistémica hacia enfoques decoloniales. Con 
evidencias cada vez más contundentes, centradas sobre todo en 
el incremento y amplitud de los incendios forestales en cuanto 
la Administración del Estado se hizo cargo de los montes de los 
pueblos (Balboa, 1990, 1992, 1995; Casero y González de Molina, 
1997), en la inconveniencia de muchas de las repoblaciones fo-
restales (Rico Boquete, 1995, 1999; Groome, 1985, 1988, 1990), o 
en los cambios degradantes provocados en la vegetación autóc-
tona por la introducción de la lógica mercantil en la gestión de los 
terrenos y de los recursos en general incluso tomando como por 
ejemplo el recurso agua (Ortega Santos, 2002, 2007, 2012), esta 
corriente ha considerado sus lógicas como un contrapeso de las 
interpretaciones optimistas proporcionadas por los autores antes 
citados. En pocas palabras, frente a la concepción más produc-
tivista que ha ignorado la relación existente entre producción y 
conservación, o no ha visto contradicción entre ellas, la corriente 
comunalista ha considerado ésta como una contradicción muy 
relevante. La conclusión ha sido clara: las comunidades campesi-
nas gestionaron sus recursos de manera reglada y muchas veces 
eficaz, lejos de la barbarie sobrexplotadora que se les atribuyó. En 
este sentido, la estatalización en la gestión de los montes comu-
nales no fue siempre positiva. Algunas de las últimas aportacio-
nes han insistido en la interacción entre hombre y espacio, por 
considerar el comunal como resultado de la acción plurisecular 
de los grupos humanos y resultado de diferentes “transiciones 
forestales” entre distintos modelos de manejo de los recursos y 
estructuración del espacio forestal. Se plantea en ellos el paso de 
un sistema multiuso de los recursos (agrosilvopastoril) hacia un 
modelo de gestión a escala nacional e internacional que traslada 
los excedentes y recursos fuera de la esfera de lo local, en un con-
texto más amplio de construcción de los Estados Nación.

También se insistió sobre los efectos de la apropiación muni-
cipal de los espacios comunales (Corbera Millan y González Pe-
llejero, 1999, Freire-Cedeira, 2013, 2014) durante el último tercio 
del siglo XIX; no sólo en la asignación de recursos a escala local 
–no exenta de conflictos entre diferentes comunidades, cuestión 
que abordaremos con posterioridad- sino también en la transfor-
mación del comunal en espacio fiscal cuyos ingresos permitían 
sostener, en parte, las haciendas locales y respaldar momentos 
coyunturales de endeudamiento (Cobo, Cruz y González de Moli-
na, 1992; Iriarte Goñi, 1996). Aunque en el trabajo de Iriarte Goñi 
se apuntó, de forma tangencial, la adaptación y variabilidad de 
los mercados locales y de las coyunturas forestales a las peculia-
ridades socioambientales, cabría ir un paso más allá al considerar 
los poderes locales como el ámbito de asignación y control de los 
recursos desde el siglo XVIII. Los bienes comunales constituyen 
la mayoría de los casos en que estuvieron presentes con conti-
nuidad histórica, un instrumento fundamental para la construc-
ción de los ayuntamientos liberales y para la conformación de 
las oligarquías, incluso en el momento del postfranquismo y la 
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transición del manejo de comunal hacia otras estrategias (Ortega 
Santos, 2012).

Desde hace tiempo se pusieron de manifiesto también algu-
nas cuestiones que sólo se habían tocado tangencialmente en el 
debate historiográfico. En primer lugar, una visión crítica sobre 
los costes sociales de los procesos repobladores del Franquismo, 
régimen guiado por una lógica intervencionista-nacionalista en 
la gestión de los espacios forestales de titularidad pública (Rico 
Boquete, 1999). La visión marcadamente productivista de la 
planificación forestal, el énfasis en prácticas silvícolas intensivas 
fueron germen de una creciente oposición vecinal a los episodios 
repobladores, al ver reducidas sus condiciones de vida (usos ga-
naderos, recogida de leña, etc). Por otro lado, se está insistiendo 
en el estudio de la conflictividad como factor clave para la com-
prensión adecuada del manejo y perdurabilidad de la propiedad 
comunal en los dos últimos siglos. Algunos trabajos recientes 
muestran la importancia de la conflictividad por los recursos 
comunales (Ortega Santos, 2000a, 2000b, 2002, 2007, 2012) en 
cuanto que resistencias sociambientales a patrones estatal-colo-
niales de manejo de los recursos que convierten a la naturaleza 
en un objeto de apropiación antrópica. 

En cualquier caso, los efectos de la promoción del uso privado 
y mercantilizado del monte y de la conflictividad social han pro-
tagonizado las aportaciones de esta corriente comunalista en los 
últimos tiempos. A pesar de todo, el debate ha adolecido de un 
trato en profundidad de los aspectos ecológicos, esto es, los im-
pactos de las políticas forestales implementadas por el Estado o 
las formas de manejo de los recursos por parte de las comunida-
des campesinas. En realidad, la corriente comunalista ha insistido 
más en los costes sociales que la mercantilización del monte trajo 
consigo para las comunidades rurales (Cobo, Cruz y González de 
Molina, 1992; Sala, 1995, 1995a, 1996, 1997; Moreno Fernández, 
1993, 1994, 1994a, 1994b, 1996, 1998; Balboa, 1990), que en los 
aspectos puramente ecológicos o hasta tiempo reciente de las 
incidencias sobre los metabolismos sociales.

La delincuencia forestal y las transformaciones estructurales 
provocadas en los estratos inferiores del campesinado desde el 
proceso adaptativo resultante de estas luchas han sido puestas 
como ejemplos de un nuevo paradigma de resistencia socioam-
biental. En esta misma línea, la valoración de la política forestal, 
de la legislación e incluso del papel desempeñado por el Estado 
con los ingenieros forestales al frente ha solido ser más crítica y 
particularizada en el espacio y en el tiempo.

El debate entre ambos corrientes ha acabado polarizándose 
entre los partidarios de considerar la existencia de los comunales 
como una “tragedia de los comunales” y los que son partidarios 
de enfocar el proceso de privatización como una “tragedia de los 
cerramientos” (Martínez Alier, 1995, 1995a). Pero bajo este enfren-
tamiento subyacen ideas opuestas sobre los bienes comunales 
como institución y como recurso que no se han sometido a discu-
sión. Al margen de los supuestos implícitos en muchas de los tra-
bajos (eficiencia del mercado, valoración preferentemente mone-
taria, desprecio o ignorancia de la ecología forestal, superioridad 
de la racionalidad del beneficio, minusvaloración lógica campe-
sina de manejo de los ecosistemas, etc.), se defiende una visión 
del monte -que casualmente comparten muchos miembros del 
movimiento ecologista, quizá por su pertenencia a hábitats ur-
banos-. Se definen sus preocupaciones y conocimientos actuales, 

proyectándolos hacia el pasado como si fuesen intemporales: 
un monte preferentemente arbolado y a ser posible monoes-
pecífico, tupido de vegetación climácica, oferente de servicios y 
funciones ambientales (enunciadas normalmente en base a las 
necesidades de una actividad económica más sustentable, p.ej. 
la fijación de carbono), pero también de la mayor cantidad de 
productos maderables y no maderables que hicieran compatible 
producción y conservación. Desde esta perspectiva se suele juz-
gar como “desastroso” el estado de un monte comunal por estar 
más o menos desarbolado, con una fuerte carga ganadera, con 
cultivos agrícolas en su interior, etc. y justificar por ello la acción 
ordenadora y repoblacionista de la Administración Forestal. Con 
estos supuestos de partida se acaba considerando que el Estado 
constituyó la alternativa más razonable para la conservación del 
monte frente a la acción depredadora de los pueblos y que su 
intervención, con sus luces y sus sombras, fue pues necesaria y 
positiva.

En los últimos tiempos el debate sobre las funcionalidad so-
cioambientales de los bienes comunes tiene un perfil que encaja 
con debates ya activos y nos resueltos, junto a incertidumbres 
que nos acechan (Serrano Álvarez, 2014, 2014a) En el primero de 
los factores, los debates sobre las funcionalidades socioeconómi-
cas siguen vigentes (Lana, 2006, 2008, 2013) junto a los proce-
sos de jerarquización de los usos de la tierra comunal (Iriarte y 
Lana, 2013) que dieron margen a un debate sobre las continui-
dades y discontinuidades de la posesión, dejando al margen el 
debate sobre la potencialidad y factibilidad de usos comunitarios 
(Lana, 2015). Sustentabilidad comunitaria que se afronta desde 
una estrategia de pesquisa que margina la capacidad regulato-
ria de los poderes locales (Congost y Lana, 2007). Un enfoque 
institucionalista de diseño Ostrom que tiene su último apéndice 
en los enfoques de bricolaje institucional, que facilita entender 
la adaptablidad de instituciones locales a las cambiantes situa-
ciones y derivas socioambientales. Un debate sobre el binomio 
adaptabilidad de usos de los comunes a los programas genera-
les de las políticas agrarias generadas en el marco de la Reforma 
Agraria Liberal (Navarro, 2002) o la incapacidad de la misma para 
un poder centralizado que habilita opciones regionales o locales 
de diseño adaptativo del metabolismo de cada agroecosistema. 
Intervención-estatalización de los procesos de gestión de ecosis-
temas forestales (Leyes Forestales, Leyes de Repoblación y Planes 
de Aprovechamiento) Reglamentación de formas de propiedad 
(hasta el Reglamento de Entidades de Bienes Locales de 1955) 
que vertebró y traspasó todo un debate legislativo hasta la Cons-
titución de 1978 con la articulación de bienes de dominio público 
vs. Bienes comunes.

Queda por responder la segunda cuestión, más central si 
cabe en la puesta en valor de una mirada intuitiva hacia la susten-
tabilidad del manejo de bienes comunes. ¿Qué pasó en la segun-
da mitad del siglo XX? En un contexto general de reforestación 
de tierras como resultado tanto de programas políticos como del 
abandono y consiguiente reconquista por lo forestal de tierras 
hasta ese momento de uso agrícola –resultado del proceso his-
tórico de migración rural-urbano desde los años 60-, la adaptabi-
lidad del común está por descubrir, aunque algunos avances ya 
existen. Desde un trabajo reciente (Ortega, 2012a) hemos puesto 
de relieve que existen casos, con trascendencia paradigmática, 
en los que los bienes comunes han protagonizado cambios so-
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cioambientales definidos por una enorme adaptabilidad. Desde 
el dominio de los usos agroforestales, en el contexto de una des-
ruralización y abandono de tierras –como indican los inventarios 
forestales diversos- la opción para las tierras comunes fue nuevos 
yacimientos de rentabilidad económica: derechos de caza, usos 
turísticos, cesiones para instalaciones hidroeléctricas, instalación 
de minas y/o canteras, etc. 

Esta nueva multifuncionalidad económica y productiva de 
los comunes, sostén de las haciendas locales en muchos munici-
pios durante el período franquista y sustituto institucional de los 
Ayuntamientos en otras, no es nueva conceptualmente. Siempre 
las decisiones de las comunidades o las oligarquías locales esta-
ban dictadas por opciones productivas o de mercado en un con-
texto de capitalización de los bienes naturales, nada atentas a las 
necesidades reproductivas de los campesinos, desmantelados 
éstos por la disrupción de las lógicas de manejo de los comunes 
(Ortega, 2001, 2007). Salarización su relación con los ecosistemas, 
dejando de lado la memoria y el patrimonio biocultural que mu-
chos pueblos tuvieron para con sus bienes comunes (Barrera et 
al., 2014), lógicas que ya estaban implícitas en los propios proce-
sos de cesión de parcelas para usos agrícolas, como estrategia de 
control social –que no bricolaje institucional- implementada por 
poderes locales, autonómicos o estatales. Es un reto conceptual 
importante al que se enfrentan los estudios de la comunalidad 
en el contexto español. Un reto de continuidad que supone la re-
flexión sobres los nuevos valores de estos bienes para las formas 
de reproducción social, no sólo en perspectiva histórica. Acentuar 
las miradas sobre el rol de las instituciones siguiendo y persistien-
do en los rangos del modelo Ostrom o poner en marcha nuevas 
agendas de trabajo que miran hacia los comunes como formas 
de continuidad histórica de un patrimonio biocultural que adap-
ta nuevas formas de producción.

Este recorrido por el entronque agrario desde el que emergió 
todo el paradigma de la historia ambiental suscita algunos ele-
mentos epistemológicos de interés. La mirada hacia la conversión 
histórica del uso de la tierra está preñada de guiños conceptuales 
coloniales, dado que tanto la compresión del rol de los sujetos en 
luchas como de la tierra como sujeto pasivo de derechos está in-
serta en la praxis sociopolítica propia del discurso de los Estados-
Nación. Saqueo, objetivación extractiva del territorio en común 
y subsunción/ecocicio de los saberes campesinos a manos del 
cientifismo académico-estatal son solo algunos de estos ejes que 
nos permiten entender la apuesta metodológica por el rescate las 
miradas campesinas perdidas en el tiempo y las luchas devenidas 
en derrota.

3. Haciendo Historia Ambiental desde “los Sures”. Conflictos So-
cioambientales en la España Contemporánea.

Pero el punto de conexión central con la historiografía so-
cioambiental de otros sures tiene su punto vértice, desde el cam-
po de la historia ambiental española, con la extendida apuesta 
que realizamos muchos por el estudio de los conflictos ambien-
tales, en una raíz de pensamiento anclada en el eurocentrismo. 

Desde hace algunos años, investigadores desde Andalucía esta-
mos desplegando un conjunto de trabajos que reflejan como la 
construcción de un manejo científico de los recursos naturales, 
de la mano de la dasonomía y de la administración forestal es-
tatal a lo largo del siglo XIX, implicó la desaparición de usos y sa-
beres socioambientales sobre los recursos naturales de tradición 
ancestral. Estas prácticas de pluriactividad natural se convertían 
en una herramienta central de las estrategias de reproducción de 
los grupos campesinos. Asumiendo que ningún grupo social o 
modelo civilizatorio ha sido ecológicamente inocente a lo largo 
de la historia, estos usos campesinos, a extinguir por la acción de 
las prácticas enajenadoras-privatizadoras de los aparatos admi-
nistrativos forestales estatales, implicó una respuesta social hasta 
ahora obscurecida para la historia social.

Desde los primeros trabajos de síntesis sobre criminalidad 
forestal (Cobo Romero et al., 1992, 1993), se interpretó la delin-
cuencia como práctica social de rechazo a la privatización de 
propiedad o uso de los espacios forestales, surgiendo prácticas 
investigadoras que iniciaron el rescate, desde una opacidad his-
toriográfica a la que han estado sometidos, conflictos y luchas 
por los recursos naturales o bien dieron paso a una relectura en 
clave ambiental de muchos episodios ya tratados por la historia 
social convencional. Pero los discursos de la lucha, y las miradas 
que a ellos les hemos prestado, han sido ubicados como diná-
micas de resistencia frente a la presión del Estado-Mercado des-
de una clara funcionalidad respecto para el modelo imperante. 
Enajenar, privatizar, descomunalizar son sólo herramientas de 
un proceso de desmantelamiento que encontró en la resistencia 
una autolegitimación para poder desactivar, desde el conflicto, 
los mecanismos de conocimiento situado epistémica y territorial-
mente (Ortega Santos, 2000, 2000a, 2007). 

Se resituaba en pensar sobre los conflictos ambientales como 
una mirada indagante sobre las relaciones intra e intercomuni-
tarias alrededor de la gestión histórica de los recursos naturales, 
tenidos por los grupos humanos bajo formas comunales de po-
sesión y manejo histórico. Disputas por bienes eran la forma de 
nivelar –a nivel intra e inter como mencioné- las prácticas de de-
sarrollo sustentable, acorde con las necesidades productivas de la 
comunidad y que permitían reforzar discursos y prácticas identi-
tarias de la comunidad (frente a otras palancas de poder), con un 
implícito mecanismo de despojo de los saberes contenidos en la 
praxis comunitaria. Conflicto ambiental supone repensar como 
la posición de los ciudadanos ante los recursos se ha modificado 
por la acción legislativa de los Estados-Nación, como las comuni-
dades rurales no sólo reaccionan de forma colectiva organizada 
ante los ataques por agentes externos a la comunidad (Estado, 
poderes locales, sectores industriales-comerciales, etc.) sino que 
han podido articular formas de gestión en común de los bienes 
ambientales. 

Campesinos, productores agrarios, sectores ganaderos fue-
ron agentes sociales que articularon una respuesta ante la “pri-
vatización” de bienes comunes no sólo desde una mera actitud 
de rechazo. Sus estrategias de reproducción se mudaron desde 
formas comunales consuetudinarias a una forzada concurrencia 
al mercado para adquirir fuerza de trabajo, fertilizantes, materias 
primas, etc. Defendieron un manejo campesino de los recursos 
frente a la creciente imposición de un manejo industrial de los 
bienes naturales, forzando esa traslación de la lógica de uso a la 
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lógica de intercambio en la relación de las comunidades con el 
medio ambiente. Pero, ¿cuánto de esta mirada inocente y empo-
derada sobre los conflictos no deja encubierta una forma de en-
tender el conflicto como reactivo ante la enajenación, desoyendo 
lo que queda abajo sobre la forzada adaptabilidad al nuevo en-
torno hostil promovido por el Estado? ¿No es una nueva forma 
de colonialidad esta mirada epistémica, en la que los procesos de 
trabajo, la solidaridad comunitaria e incluso las prácticas de re-
producción individual y comunitaria son sumergidas en un mer-
cado de trabajo? ¿No es una forma de colonialidad de saberes y 
cuerpos….? Este es un nuevo reto epistémico.

Esta apuesta de la historia ambiental supone la compresión 
de las luchas ambientales (rurales y urbanas, aunque éstas con 
una menor atención historiográfica) a escala global como ma-
nifestaciones de las políticas de inequidad e insustentabilidad 
implementadas en diferentes áreas geográficas y realidades so-
ciopolíticas. 

Esta apuesta disciplinaria nos presenta, como otras ya antes 
y después mencionadas, retos de diálogo transdisciplinar. Por un 
lado, existe cierto agotamiento y constreñimiento hacia los con-
flictos socioambientales de matriz rural-campesina. Como indico 
a posteriori, partimos una deuda en el mito fundacional de la his-
toria ambiental española que debe y tiene que ser superada y ex-
tendida para una mejor y más profunda comprensión de los uni-
versos de la protesta socioambiental. Ya empujamos en el campo 
de la historia social para abrir espacios para el conocimiento de 
este tipo de conflictos y ahora debemos trascender con otro ejer-
cicio de autocrítica. 

Un segundo reto es la visión sobre los conflictos socioam-
bientales y la episteme desde la que hemos fundamentado nues-
tro trabajo, asentado en entender las lógicas de las disputas por 
los recursos en clave de asignación de capital-renta natural en los 
modos de uso imperantes (Ortega Santos, 2002, 2007, 2012a). Es 
obvio que este enfoque tiene una fuerte matriz eurocéntrica, al 
despojar a las comunidades campesinas de cualquier forma re-
lación simbólica-cognitiva con el territorio, convertidos en meros 
sujetos de depredación de recursos, en omnívoros “forzados” del 
ecosistema. Se prioriza una visión “colonial” de los conflictos am-
bientales, protagonizados por lo masculino, lo productivo, lo eco-
nómico, invisibilizando el protagonismo de las mujeres en estas 
disputas, haciendo complejo el diálogo de saberes tanto con la 
ecología política como con otras miradas hacia los conflictos am-
bientales que han surgido en el contexto americano de la mano 
de los estudios decoloniales. 

Los conflictos ambientales son cada vez más procesos que 
están atravesados por una colonialidad triple: colonialidad de los 
seres en cuanto que se proponen formas de manejo de los re-
cursos que apuestan por romper las formas de relación de vida 
entre comunidades rurales y sus ecosistemas, erigidas las prime-
ras en meros guardianes de los procesos de extracción de bio-
masa y despojadas de cualquier práctica de vida con su entorno 
más cercano. Es una colonialidad de saberes –académicos, sobre 
todo- dado que nos aproximamos a los conflictos desde la leja-
nía del no-actor social, con ausencia de metodologías de inves-
tigación participativa –costosas en tiempo y esfuerzo académico 
pero rentables en la generación de nuevas praxis sociales- que 
obscurecen/depredan los saberes tradicionales, las lecciones del 
pasado que nos permiten entender el futuro de la civilización del 

Antropoceno. Es necesaria la entrada disruptiva de los saberes 
tradicionales en pie de igualdad en el campo académico. 

El tercer y último eje, radica en la forma de los haceres so-
cioambientales. Como luego indicaré con el trabajo desde los 
proyectos vinculado al estudio de metabolismo social como pa-
radigma, estamos ante el reto de la capacidad de transformación 
social que nos puede habilitar hacia una visión enriquecida de 
las disputas por los recursos y sus nuevos simbolismos para la 
sustentabilidad comunitaria. La denuncia de usos comunitarios, 
luego criminalizados o extintos por la coerción del Estado en sus 
diversas herramientas políticas, nos da indicios de prácticas que 
pueden tener una nueva capacidad reproductiva para determi-
nadas comunidades. Es una historia del contrapoder, de la resis-
tencia emancipatoria que puede expandir el presente de muchas 
comunidades, rehabilitando prácticas de hacer y gobernarse des-
de la comunalidad.

Un elemento colateral al estudio de los conflictos socioam-
bientales es el trabajo de un campo de amplia potencialidad y re-
ferencia en el contexto europeo y mundial, pero de muy limitado 
desarrollo para el contexto español que es el referido a la minería 
como actividad extractiva y sus consecuencias socioambientales, 
tanto a nivel de impacto sobre las transiciones energéticas, como 
en la modificación y empeoramiento de condiciones de vida y 
producción agraria en el marco general de la influencia de los pa-
trones legislativos promovidos por el Estado Liberal en primera 
fase y el Estado tanto desde la Restauración como el Franquismo 
–incluso la Transición Política- (Pérez Cebada, 1999a, 2001, 1999b, 
2008, 2011, 2014). La mirada desde esta línea de investigación al 
campo de la historia ambiental ha estado impregnada de tres en-
foques esenciales. 

En primer lugar, la reflexión en un campo trasversal a la his-
toria económica, surgida alrededor de la presencia de capital 
extranjero dentro del negocio minero y los flujos de comercio, 
tecnología e intereses globales de este sector para con el funcio-
namiento de la minería en el sudeste peninsular (Sánchez Picón, 
2006, 2011). Esta mirada ha estado guiada por una inserción de 
la economía minera en el contexto de los mercados globales, del 
sistema mundo y los procesos de externalidades negativas que 
esta opción imprimía como impacto los ecosistemas, condicio-
nes de vida y bienestar. La segunda mirada estaba vinculada la 
higienización del medio ambiente (Pérez Cebada, 2001, 2008, 
2011, Sánchez Picón, 2012, Corral Broto, 2014, 2016) como praxis 
de investigación sobre el impacto de los sistemas energéticos-
extractivos-mineros sobre las condiciones de vida y reproducción 
social tanto a lo largo de la segunda mitad del siglo XIX como 
durante el Franquismo, generando un ciclo de respuesta social 
que –para el segundo de los casos citados- impulsó el nacimiento 
de movimientos ecologistas en el postfranquismo. Son algunos 
de los trabajos que enlazan con el enfoque teórico de (in) justi-
cia ambiental, con el ecologismo de los pobres y con referentes 
epistémicos de muchos sures, sometidos al impacto negativo de 
la minería. La última y menos desarrollada es el estudio de los ba-
lances energéticos de la minería para el contexto español (Pérez 
Cebada, 2001, 2011, Sánchez Picón, 2014). 

Es obvio que la potencia de esta tendencia en la investiga-
ción sobre historia ambiental está no suficientemente desarrolla-
da debido a dos condiciones de partida: la primera, es el sesgo 
agrarista-campesino de los investigadores que activaron, dinami-
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zaron y protagonizaron esta tendencia historiográfica desde su 
nacimiento; la segunda, la focalidad de estos episodios en zonas 
muy concretas del mapa nacional, dado el marco del proceso de 
industrialización contemporáneo, por lo que la extensión y com-
paración de estos trabajos con otras áreas y la creación de siner-
gias con otros grupos de investigación parece más difícilmente 
factible.

4. Evaluando la Sustentabilidad. Estudios sobre Metabolismo So-
cial

Un último elemento a considerar en el panorama de la histo-
ria ambiental española de los últimos tiempos es la primacía de 
enfoques de investigación con una potente matriz cuantitativa, 
atentos al estudio de los balances energéticos y productivos de 
los sistemas agrarios con un elemento colateral esencial, que son 
la composición de los paradigmas nutricionales y la viabilidad de 
los mismos en su contextualización para con la sustentabilidad 
socioambiental. El estudio de la transición entre los diferentes 
regímenes industriales contemporáneos tiene su aplicabilidad al 
ámbito de los perfiles de los sistemas metabólicos (Infante, 2015, 
Soto, Aguilera, García-Ruiz, Guzmán, Cid y González de Molina, 
2015, Guzmán Casado, 2009, Guzmán y González de Molina, 
2009, Guzmán et al., 2014, un elemento emergente y relevante 
de la historia ambiental española en el último decenio. 

Radica su enfoque esencial en el trabajo de análisis cuanti-
tativo del balance de flujos de materia y energía de los sistemas 
agroalimentarios, junto a cambios en los sistemas energéticos 
agrarios en la transición desde economías de base energética 
orgánica hacia un sistema de base energética inorgánica (Gon-
zález de Molina y Pouliquen, 1996; Guzmán, Casado et al., 2009; 
González de Molina, 2010). Junto a ello, la entrada de fertilizantes 
químicos en estos procesos fruto del agotamiento de las posibi-
lidades de crecimiento del sistema agrario en la segunda mitad 
del siglo XIX junto a los balances de producción y productividad 
primaria neta son algunos de los elementos de radical novedad 
historiográfica (Guzmán et al., 2014). Las transiciones del sistema 
agrario apuntaron a un cambio en los patrones alimentarios y en 
sus valores nutricionales intrínsecos que no sufrieron ninguna 
seria afectación por los intercambios comerciales (González de 
Molina, Aguilera, Infante, 2014a).

Esta línea de investigación surgió de una postura crítica ante 
el paradigma del atraso en la agricultura española, con especial 
atención a las economías agrarias mediterráneas, justificada des-
de un discurso de saber académico colonial y eurocentrado, que 
había considerado como ausente cualquier mirada hacia los fac-
tores socioambientales de otras economías y otras agriculturas 
más allá del paradigma británico. Las potencialidades de los eco-
sistemas de la Península Ibérica con las constricciones ambienta-
les derivadas de los problemas de disponibilidad de recursos hí-
dricos y fertilización orgánica condujeron a un modelo de gestión 
de los ecosistemas guiado por la búsqueda de otras estrategias 
de superación de las citadas constricciones, conformando un/
otro modelo de desarrollo posible (Pujol, J. 2011). Uno de los ele-
mentos más relevantes de este proceso de investigación radica 
en los rescates agroecológicos del valor del olivar, como especie 

residente en los ecosistemas y el impacto las transiciones histó-
ricas en sus sistemas de cultivo sobre los procesos históricos de 
erosión de suelos y mantenimiento de biodiversidad y los apren-
dizajes de reversión de estos impactos desde el estudio de praxis 
comunitarias territoriales históricas (Infante et al., 2013a, Infante 
et al., 2013b, Infante 2014, Infante et al., 2015). 

Estamos ante una de las dimensiones más “prácticas” y de 
aplicabilidad de la Historia Ambiental en profundo diálogo inter-
disciplinar con la Agronomía, la Agroecología, Economía Ecológi-
ca-Ecología Política (González de Molina, 1993c) recuperando y 
recreando los saberes perdidos, subordinados o ausentes sobre 
nuevas bases tecnológicas y culturales, activando nuevas formas 
de manejo que fueron hitos de radical sustentabilidad. Aprendi-
zaje de errores y aciertos socioambientales del pasado que per-
mite extraer lecciones para el presente y el futuro del sistema 
agroalimentario, siempre anclado en la necesaria “coevolucion” 
de sistemas sociales y naturales. 

Transiciones Socioecológicas que devienen en grados de 
sustentabilidad marcados por el manejo adaptativo de cada mo-
mento societario, reflexionando sobre cómo se organiza la arqui-
tectura de los ecosistemas de una forma concreta en el tiempo 
(González de Molina et al., 2006, 2010) sujeto a la incidencia del 
factor de acción antrópica que infiere en los procesos de meta-
bolismo social.

Evaluación y diagnóstico de agroecosistemas en procesos his-
tóricos de largo recorrido son la herramienta con la que precisar 
cada uno de los estadios metabólicos (producción, apropiación, 
consumo, distribución y excreción) que permiten un análisis de 
sustentabilidad de la que extraer las enseñanzas históricas antes 
comentadas (González de Molina y Toledo, 2014).

Es sin duda una de las prácticas historiográficas que activan 
diálogo de disciplinas, y saberes, concretando niveles de aplicabi-
lidad al campo de las ciencias ambientales, generando una disci-
plina híbrida que dota a los estudios históricos de respuesta hacia 
los requerimientos que a los investigadores sociales se nos realiza 
desde la sociedad.

5. A modo de conclusión. Una Nueva Epistemología desde la His-
toria Ambiental.

El desafío académico es inminente. Los resultados de la tra-
yectoria de la Historia Ambiental Española son evidentes y fruc-
tíferos. Se complejizó la mirada a la historia contemporánea de 
este país, enriqueciendo el quehacer académico con la entrada 
de los sin voz –campesinos, jornaleros, etc- de la mano de los es-
tudios sobre los cambios en la propiedad y manejo del factor tie-
rra. Se miró de forma crítica y pertinaz a los modos imperantes en 
la historiografía del momento de la Transición sobre temas como 
la Desamortización en sus diferentes episodios y momentos his-
tóricos. 

Se comprendió de forma más integral y profunda la Revo-
lución Liberal acompañando los procesos sociopolíticos con el 
cambio en el manejo de los agroecosistemas y su trascendencia 
en el campo normativo con la Legislación Agraria y Forestal, de-
rivando una aproximación comprehensiva sobre los impactos 
socioambientales de enorme calado y trascendencia para el fun-
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cionamiento de las economías rurales hasta bien entrado en siglo 
XX. Atendimos a la necesidad ética de recuperar luchas obscureci-
das por el paradigma hegemónico de la historia social, conflictos 
reprogramados desde el milenarismo para ser conceptualizados 
como emancipatorios y defensores de la validez y continuidad 
histórica de los saberes tradicionales. Hemos aprendido a buscar 
los resquicios –muy potentes y capaces para generar nuevos sa-
beres transversales- de la aplicabilidad de la Historia de la mano 
de otras epistemes que aportan pasos iniciales en la interdisci-
plinariedad, siendo punto de encuentro para los que caminamos 
los estrechos y complejos senderos de la Historia, Ecología Políti-
ca, Antropología, Economía Ecológica. Sin duda, existen hitos de 
conocimiento que han sido y son deficitarios en su desarrollo a 
lo largo de los dos últimos decenios (historia urbana, historia de 
la minería, higienización del medio ambiente, conflictos urbanos 
ambientales, nuevos estudios del territorio siguiente enfoques 
como los de Magnaghi, 2011, etc.)

Este sendero tortuoso de la creación de saberes transdiscipli-
nares, en sus balbuceos iniciales para muchos de nosotros, nos 
empuja ante dos retos esenciales. El primero de ellos es el diálogo 
de saberes, aplicados a estudios concretos de historia ambiental 
(Ortega Santos, 2014, 2015) en realidades no europeas con las 
que desnudar nuestras lógicas de trabajo eurocentrado y con-
frontarlas en pie de igualdad con procesos emergentes de cono-
cimiento en otras academias y territorios. El segundo de ellos, en 
relación con el primero, es proceder a una revisión conceptual de 
nuestra forma de hacer historia, de hacer epistemología, de gene-
rar nuevos saberes, trascendiendo hacia una verdadera ecología 
de saberes con la que responder al pensamiento abismal que nos 
acecha y nos cuestiona nuestro propio futuro como especie. No 
abrir la Academia a otros saberes sino aprender de forma colabo-
rativa con otros saberes que han existido y existen en la historia, 
decolonizando nuestras prácticas y desestructurando la primacía 
europea de nuestros enfoques y praxis científicas. Los enfoques 
académicos eucrocentrados –que no sólo eurocéntricos- tienen 
pertinencia en los espacios aplicados, pero no dispone de rango 
de validez universal, como bien indica Enrique Dussel (2015). No 
son programas de investigación que puedan ser extrapolados 
hacia otras realidades como “receta milagrosa” para comprender 
procesos devenidos en tiempos históricos, sociales y ambienta-
les bien diferentes. Aprender del pasado, pero mirando desde el 
futuro, es el reto que nos enfrenta nuestro compromiso como in-
vestigadores sociales. Pero esa será otra historia….
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